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HU Igual o superior al SO por 100. posición estadística
17.04.04.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercÁncías I a 11 realmente
contenidos en los productos 1 a UI que se exponen, se podran
importar con franquicia arancelaria, se datarán en ~nta ~
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos, segun
el sistema al que se acoja el interesado, las cantidades de dichas
mercancías que a continuación se indican:

Mercancías 1, 3, 4, S, 6 Y 7: 102,04 kilogramos.
Mercancia 2: 12S kilogramos, o, lo que es lo mismo, 100

kilosram~ si no se considera el jarabe. de glucosa como se
im~ SIno la alucosa conteJUda ~ el mIsmo. . . . .
. Mercancía ·8: 111 11 kilogramos, SI se emplea en la fabncaclOn

de los asideros (palÍilos), 102,04 kilogramos, si se emplea en la
IIbricación de los _tes articulos que la contengan (petacas,
rejillas, expositores, etc.).

Mercancías 9 y 10, utilizables en aniculos de envasado (bolsas,
tubos, tapas, botes, bandejas...): 102,04 kilogramos. .
. Mercancia 11: IOS,26 kilogramos.

Como porcentaje de ptrdidao se establece \o si¡uiente:

Mercancías 1, 3, 4, S, 6, 7, 9 Y 10: El 2 por lOO en conceplO de
mermas.

Mercancía 2: El 20 por 100 en concepto de mermas.
Mercancía 11: El S por lOO como subproductos adeudables por

la posición estadística 39.03.17. .
Mercancía 8: En concepto exclusivo de subproductoS, adeuda-

bies por la posición estadística 39.02.39:
10 por 100, si se emplea en asideros.
2 por 100. en los restantes casos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas., determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores., especificaciones particulares.
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente. -con las mercancías previa
mente importadas o Que en su compensación se importen poste
riormente, a fin-de que la Aduana, habida cuellta ele tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda .
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompafien a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por UD período de dos años.
a panir de la fecha de su publicación en el «Bolelin Oficial del
Estado~, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a 'su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co~ercio de
24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espada mantiene asimismo relaciones oomerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, -pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fbera del ircaaduanera también té beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exponación en el
sistema-de admisión temporál no podrá ser,superior B.dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Prtsidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidenci::. del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo' para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o .licencia de
importación. en la admisión temporal. yen el momento de'solicitar
la co~pondiente licencia de. exportación. el) los otro~ dos
sistemas. En todo caso. deberá indIcarse en las correspondIentes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamienlO activo y el sistema elegido. mencio·
nando la dísposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo . así como los productos terminados
exporta~les quedará:D sometidos al,~men fiscal 4e. inspección..

Déclmo.-En el sIstema de.reposJcton con franqUICia arancelana
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los begefici05 correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tnímite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 1a fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatiyo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado l.'"n la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidasadecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ció" del que tenía la. firma «Sociedad Anónima Chupa Chups~~.

segun Orden de 19 de octubre de 1983 (<<Boletín OfiCial del Estado»
de 7 de noviembre). a efectos de la mención que en las licencias dl'
exponación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14714 . ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se cOllcet!m
a la Empresa «Bordados Alallorca. Sociedad .-1/1(i
nitna)) (expediente PAf-18J. los benefidosfiscaies de la
Ley -15)/196J, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente. ~

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 4 de junio de 1985 por la que se declara'a la Empresa
«Bordados Mallorca, Sociedad Anónima» (expediente PM-18).
NIF A.07.001.324, comprendida en poligono declarado de prefe
rente localización industrial por el Real Decreto 30681 L978. de
7 de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2371/1984. de
26 de diciembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros de 30 de abril de 1985,· para el traslado y
ampliación al polígono Can RubiaL Can Carbonello de Marra~xl
(Mallorca). de una industria dedicada a la fabricación de trajes
de baño y complementos de campo y playa.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con )0 establecido en el articulo 6 de la
Ley IS2/1963, de 2 de diciembre, y en",1 Rcal Decreto 3068/1978.
de 7 de diciembre. prorrogado por el Real-Decreto 23njll¡84. de·
26 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a tas disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas dclrégimen que deriva de la Le)
152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señaladQ PQr la



22746 Miércoles 17 julio 19115 BOE núm. 170

14715

Madrid. 17 de mayo de 1985.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernández Huidobro.

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el «Boletín Oficial del
Estado)) la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil. en su categoría de Cruz de Plata. al Teniente Co·
ronel de dicho Cuerpo don Eusebio Rodríguez Castañ'os. .

A esta condecoración le es de aplicación la exención del ar·~

'iculo 165-2-10 de la Ley 41 '1964. de 1I de juni¡)o de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid. 17 de mayo de 198~.-EI Suhsecretario. Rafael Vera
F~rnández Huidobro.

Teniendo en cuenta lo dispue~o en el articulo 9.... apartaao
b). del Reslamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Ovil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
((B01etí,n Oficial del Estado~) número 37. del ~2). .

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el (e Boletín Oficial del
Estado~~ la concesión de la orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil. en su categori¡t. de Cruz. con distintivo blanco. al
Sarge~to~y al Ca'?o Pri~ero d~ dicho Cuerpo don Diego Molina
AraneJ3 y don Miguel Vldal VIlIodres. respectivamente.

A estas condecoraciones le es de aplicación la exención del
articulo 165-2-10, de la Ley 41" 964. de 11 de junio. de Reforma
del Sistema Tributario. .

RESOLUCION de /7 de mayo de /985. de la Sl./bse
ere/aria. por la que se publica la concesión de la or
den del Mérito del Cuerpo de la_Guardia Civil. en Sil

('alegoría tk Cruz. con distintivo blancó, al Sargento
JI Cabo Primero de dü:ho CuerPfJ don Diego ft.fofina
Aranega .r don Miguel Vida/ Vil/odres. respectim·
mente.

14718

CORRECCION de erratas dI! la Orden de / / de jUnio
d~ 1985 por la que se reconocen a las Empresas qu~ s~
citan los beneficios tribtuarios establecidos en la Ley
761/980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de
las Fusiones de Empresas.

Padecido error en la in$erción de la citada Orden. publicada en
el ~Boletín Oficial del Estado» número 144. de fecha 11 de junio
de 1985, a continuación se formula, la opOrtuna rectificación:

. En la página 18564. segunda columna. línea segunda, donde
dice: «nominales cada un~. con una prima de emisión de
1.317.288.25». debe decir: «nominales cada una. con una prima de
emisión de 1.317.288.252».

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa- 4CBordados Mallorca. Sociedad Anónimo (expediente
PM·18), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

. Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios obtenidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contr8 la presente Orden podrá interponérse recurso
4e reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo t26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante- el Ministerio de
E~on?m.ía y Hacienda, en ~l pl~o de un mes. contado a partir del
dla siguIente al de su pubhcaclón. .

Lo que comunico a V. I. para su'conocimiento y efectos.
Dios JUarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Cambios

MINISTERIO DEL INTERIOR

14716 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficia/es de/ día /6 de ju(io de /985

Convenio entre el Ministerio de Edul:ad6B , CIonda , la GenenJj..
dad de Call11_......... el PJ'OlIl'1I- de lD_oIonea en Centros

. doeentel ya lraDsferldOll a' dicha ComDDidall

El Acuerdo del Consejo de Ministroa de 13 de febrero de 1985.
por el que se apruebe la aplioación de los creditoa de ÍDversión.
previstos en el Acuerdo Económiéo y Social, a programa y .
proyectos generales de empleo, detemlina en su apartado primero.
punto 3, que los programas o proyectos relacionadas en el anexo de
dicho Acuerdo que correspondan a materiaa competencia de las
Comunidades Autónomas deberán realizarse a través de Convenios
entre los correspondientes Organismos de la Administración Cen
tral y Comunidades Autónomas. En consecuencia,

Reunidos

De una ~e, el excelentísimo señor don José María Marav'all
Herrerof Ministro de Educación y Ciencia, y de otra, el excelentísi
mo señor don Joan Guitart i Aiell; Consejero de Enseñanza de la
Generalitat de Cataluña, como consecuencia de lo anteriormente
expuesto, .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14719 RESOLUCION de /8 de alJ(il de 1985, de la Direc<u,"
General de- Coordinación y de la Alta Inspección. por
la que se da publicidad a los Convenios suscritos entre
la Administración del Estado y determinadas Comu
nidades Autónomas sobre el programa de inversiones
en Centros docentes transferidos a las mismas.

Entre el Ministerio de Educación, y Ciencia y las Consejerías
correspondientes de las Comunidadés Autónomas de Cataluña y
Canarias se han suscrito Convenios sobre el programa de inversio
nes en Centros docentes' transferidos a las mismas y ·en cumpli·
miento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada.del
Gobierno para la politica autonónica, adoptado en su reunión de
13 de septiemJ>re pasado, procede la publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» de dichos Convenios que~ en número de' 2.
figuran como anexo _de esta Resolu~ón. .

Lo' que se hace pi¡Ílli<:o a los efectos oportunos.
. Madrid, 18 de abril de (985.-EI Díreclor ge~, Manuel de

Puelles BelÚtez•

166,305
123,265

19,014
231,496
181.106
69.456

286.806
57.769
8,907

51,329
19,766
16,060
19,892
27,607

821,663
98,844
69,964

117,394

Vendedor

165,889
122,957
18,966

230,918
180,654
69,282

286,090
57,624

8,885
51,200
19,717
16,019
19,842

. 27,538
8t9,612

98,597
69,789

117,lOt

Comprador

Divisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

l franco suizo .
100 francos belgas

l marco alemán
100 liras italianas

1 florin holandés
1 corona sueca ...
I corona danea.
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
tOO escudos pOrtugueses .
100 yens japoneses .

l dólar australiano

RESOLUCJON de 17 de mOl'o de 1985. de lo Subse
(Tctaría. por la que se púhlica la concesión de la Or
den del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil. en su
calegoría de Crll: de Plata. al Teniente Coronel de
dicho Cuerpo don ElIsehio Rotlrigue= Ca.fwños.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9;°. apartado
b). del Reslamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia CIvil. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
("Boletin Oficial del Estado» número 37. del 12),
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